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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
'-Baleáres . y Canarias,.á los veinte días de su promulga-
ción ši en ellas no" se disptisiese otra cosa. Se entiende
hecha la pronitilgación el dia en que termina la inserción
de la ley eh la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignórancia de las leyes no ekcusä de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

' Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones prövinäiales y munici-
pales abonarán, en primer termino, al Notario ó Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
cómo los derechos de inSerción de lös anuncioS en los
periódicos oficiales, • cnidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiereAel importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas . FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3
	

Un mes. .
Trimestre. 	 . . 825 TriMestre.
Seis meses. • . . 16 50 Seis meses.
Un año. . 

• 	

. 33
	

Un año.

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

.Se publica todos los dias, exi..eto. los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inrnediatamente que :los
señores Alcaldes y Secretarios reciban eSte I3oLETIN dis-
pondrán qu2 se .fije..un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número sic.
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los , Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
-cha' responsabilidad, de conservar los números de este
Bot,sulN, coleccio.4ados para su encuadernación, que de-
berá verificarse äl final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conforme con la condición 4. a del
pliego cine ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
_parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros

(Gaceta del día 8 de Noviembre).

SS. 111M. el REY Don- Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REA Doña Victoria Eu-.
gen ia . con Ululan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Dön Jaime Y demás Personas de la
Agusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.600
Por la presente encargo á los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
ridad, procedan 11. la busca y rescate de
un burro rucio, mediano, de seis años,,
sin hierro, descalzo, con lunares blancos
en el espinazo, aparejado, que en la no-
che del 2 al 3 del actual le fue robado ä
Miguel Fernández de un corral de su do-
micilio, en Fernán Núñez, y de ser habi-
do será puesto á disposición de la auto-
ridad judicial competente, así como la
persona que lo tenga en su poder si no
acreditase su legitimidad.

Córdoba 6 de Noviembre de 1909.—
El Gobernador, José Bueso Bat aller.

Circular núm. 3.601
Por la presente encargo á los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
ridad, procedan á la busca y rescate de
una yegua castaña oscura, de siete años,
siete cuartas y cinco dedos de alzada,

hierro nalga izquierda, núm. ii lado iz-
quierdo del cuello; y un potro de treinta
meses, c -staño; lucero, con hierro, roba-
dos en, la noche del tres del actual de la
dehesa cle. Juber9; .término de Barcarrota
(Badajoz), propiedad del Diputado señor
Albafrán, y caso de ser habidos serin
puestoS á diSpoSición de la autoridad
competente, así corno las personap . que,
las tengan en su poder, caso que no acre-
diten su legitimidad.

Córdoba 6 de Noviembre de 1909.—
El Gobernador, José Bueso Bataller.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

a.... <3 1

Circiilar núm. 3.650
Dada cuenta de la comunicación que

con fecha 3 del actual se dirigió ä esta
presidencia por la de la Junta municipal
del Censo electoral de Priego, participan-
do el traslado al Llano de la Iglesia de la
escuela de niños, donde se tenía señala-
da la instalación , del colegio electoral co-
rrespondiente á la sección primera del
distrito municipal segundo de dicha po-
blación, y la necesidad, por tanto, de de-
signar nuevo local en stiStitución del in-
utilizado, la Junta provincial de mi pre-
sidencia acordó conceder á la dicha mu-
nicipal de Priego la autorización que so-
licita para expresada nueva designación,
conforme ä lo prevenido en el párrafo
tercero del articulo 22 de la vigente ley
Electoral.

Lo que en cumplimiento del mismo se
publica en este BOLETIN OFICIAL á los fines
correspondientes.

Córdoba 6 de Noviembre de 1909.—
El Presidente, Eduardo Uríbarri.

Diputación provincial.

Comisión provincial de Córdoba

Circular núm. 3.59r

BF.NEFICENCIA. PROVINCIAL
Hallándose vacante en el Cuerpo fa-

cultativo de esta Beneficencia provincial
una plaza de Módico-Cirujano de entra-'
da, núm. 12 del .Escalafón, con la dota-
ción anual de 2.250 pesetas, que habrá
de proveerse por rigurosa oposición, con
arreglo ä lo prevenido en el artículo 3.°
del Reglamento aprobado por S. M. en 4
de Marzo de 1879, se anuncia por medio
de este periódico oficial para conocimien-
to de los Profesores que, reuniendo los
requisitos que determina el artículo 3.'`)
del Real decreto de 22 de Julio de 1864,
quieran solicitarla.

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes en la Secretaría de esta Exci-na. Di-
putación, en el plazo de treinta días, con-
tados desde el en que aparezca publicada
li presente convocatoria en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, acompañando
los documentos que acrediten los extre-
mos exigidos , en el artículo 3.° del Real
decreto antes citado, y los demás méri-
tos y servicios que puedan alegar.

Los ejercicios de oposición se verifica-
rán en esta capital, en los días y en el lo-
cal que se anunciará oportunamente, en
la forma y con arreglo al programa que
determinan las reglas 12 á la 20 del ar-
tículo 14 del precitado Real decreto de
22 de Julio de 1864, que á continuación
se insertan.

Lo que por acuerdo de la Comisión
provincial se anuncia en este periódico
oficial para conocimiento del público. -

Córdoba 4 de Noviembre de 190e.—

El. Vicepresidente, Joaquín de Velasco.
—El Secretario, P. O., Joaquín Ruiz.

Artículo 3.° del Reglamento antes ci-
tado.

Para aspirar ä plazas de Facultativos
de Establecimientos de Beneficencia, así
generales como provinciales, se necesita:

1. 0 Ser español.
2.° Tener veinte y cinco años cum-

plidos.
3•0 Ser Doctor 6 Licenciado en -Me-

dicina y Cirujía.
4.° Acreditar buena conducta moral.

Reglas de 1.a 12 ä la 20, inclusive, del artículo
14 del Real, decreto de 22 de Julio de 1864,

*ya citado.
Regla 12. En el mismo término de

quince dia, el Presidente del Tribunal
convocará á los Jueces y los opositores
para constituir el Tribunal de censuras,
formar las listas de opositores según el
orden de antigüedad de sus títulos y con-
venir en el modo de proceder en todos
los actos de la oposición.

Regla 13. El día y hora en que haya
de Verificarse cada ejercicio se determi-
nará Por el Presidente del Tribunal, y se
anunciará por el Secretario con veinte y
cuatro horas de anticipación en la Gace-
ta de Ma dril 6 en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, según los casos.

Regla 14. Si media hora después de
la señalada para cualquiera de los ejerci-
cios no se presentara alguno de los opo

-sitores sin mediar impedimento físico, de
qué deberá dar aviso con oportunidad al
Presidente del Tribunal, se entenderá que*
renuncia á tomar parte en el acto; aun
mediando tal impedimento, nunca se re-. 	 .
tardarán los ejercicios por más de ocho
días, pasados los cuales quedarán exclui-
dos de las oposiciones el opositor ü opo-
sitores enfermos.

Ministerio de Cultura 2024



AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núm. 3.610

Don Francisco E. Uceda García, Alcalde de
esta villa.

Hago saber: que expirado sin reclama-
ión alguna el plazo que señala el artícu-
o 29 de la Instrucción de 24 de Enero
e 1905, se anuncia por acuerdo del
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Núm. 3.653

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución
urbana de este término, formado para el
próximo año de 1910, queda el mismo
expuesto al público en la Secretaría mu-
nicipal, por espacio de ocho días, que
empezarán á correr y contarse desde el
siguiente al en que este edicto aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-.
vincia, con el fin de oir las reclamacio-
nes de agravios que puedan presentarse
durante dicho periodo.

Y para conocimiento de los interesa-
dos, se fija el presente en Posadas á 8 de
Noviembre de 1909.—Francisco E. Uce-
da.—Antonio Uceda, Secretario.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.611

Don Manuel Calderón Torrico, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que al objeto de verificar
la subasta para el arriendo en venta libre
de todas las especies de tarifa reunidas
de consumos de este término, incluso la
sal, el alcohol, aguardientes y licores, pa-
ra los cinco primeros arios, 6 sea desde
primero de Enero de 1910 hasta el 31
de Diciembre de 1914, se señala para la
celebración de la misma el día 20 del
corriente mes, y hora de once. á doce de
su mañana en estas Casas Consistoriales.

• rra sobre anatomía propia de la región ú
e órgano en que haya de operar. Para este

ejercicio pondrán los Jueces en una urna
- doble número de papeletas que el de opo-
- sitores, en cada una de las cuales deberá

constar el nombre de una operación qui-
rúrgica.

Regla 16. A fin de que el juicio com-
parativo del mérito de los opositores pue-
da ser más exacto, se procurará que los
ejercicios de todos versen sobre los mis-
mos puntos ú objetos en aquellos casos
en que esto sea posible. Aun en tales ca-
sos podrá el Tribunal dividir en dos tan-
das 6 repartir por grupos en edificios di-
ferentes á los opositores, cuando por su
excesivo número no hubiese local bastan-
te en uno solo para efectuar la incomuni-
cación, haciendo que los ejercicios de ca-
da uno de dichos grupos 6 tandas versen
sobre puntos distintos.

Regla 17. El Secretario del Tribunal
redactará las actas de todos los ejercicios,
consignando en ellas los puntos ú objetos
sobre que hayan versado.

Regla 18. Estas actas serán suscrip-
tas por todos los Vocales del Tribunal.

Regla 19. Los escritos presentados y
leidos por los opositores seran rubricados
por el Presidente y Secretario, y queda-
rán unidos al expediente de la oposición.

Regla 20. Terminadas las oposicio-
nes formará el Tribunal, en el preciso tér-
mino de tres días, la propuesta corres-
pondiente, procediendo de este modo: se
preguntará por el Presidente si ka lugar
6 no á hacer la propuesta, y los Jueces
decidirán en votación secreta por medio
de bolas blancas y negras. Si la resolu-
ción fuese afirmativa se procederá, acto
continuo, á determinar cuál de los dos
opositores ha de ser colocado en primer
lugar, escribiendo cada Juez el nombre
de aquel que en su concepto deba ocu-
parla, en una papeleta, que doblará é in-
troducirá en la urna. El Presidente saca-
rá y leerá todas las papeletas, y el Secre-
tario contará y anotará los votos. En el
caso de que ninguno de los opositores
hubiese obtenido mayoría absoluta, se
hará nueva votación entre los dos más fa-
vorecidos, y si entonces salieran empata-
dos decidirá la suerte. Votado el candi-
dato para el primer lugar, procederá á la
votación del segundo, en igual forma, y
enseguida á la del tercero, si los oposito-
res fuesen tres 6 más. Cuando no haya
más que un opositor, se votará únicamen-
te si ha lugar 6 no á proponerle para la
vacante, y los Jueces decidirán en vota-
ción secreta por medio de bolas. El Juez
que en las votaciones de los lugares de
las propuestas quisiese abstenerse de vo-
tar, dejará en blanco la papeleta, pero no
podrá excusarse de introducirla en la ur-
na. Si en la votación de un lugar cual-
quiera resultasen en blanco la mayoría de
las papeletas, se entenderá que no hay
propuesta para el lugar que se haya vo-
tado, y se pasará al siguiente.

Ayuntamiento de mi presidencia la cele-
bración de la correspondiente subasta
para el arriendo de los productos 6 arbi-
trio establecido sobre el matadero públi-
co de esta localidad, durante el año de
1910, por el tipo 6 precio de 9.000 pesetas
y bajo el pliego de condiciones que des-
de hoy queda de manifiesto en la Secre-
taría municipal, para conocimiento de
cuantos deseen interesarse en la licita-
ción.

La indicada subasta, que será presidi-
da por el Alcalde, Teniente 6 Concejal en
quien en su caso delegue, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el siguiente día
de los treinta del de la publicación de es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, dándose principio al acto á las
doce del mismo, y durante el plazo de
media hora se entregarán al Presidente
los pliegos cerrados que contengan las
proposiciones, acompañados de la cédula
personal del interesado y del resguardo
que acredite haber constituido en depósi-
to 6 fianza provisional la suma de 450 pe-
setas que se exige para concurrir á la su-
basta.

La fianza definitiva que ha de prestar
6 constituir el arrendatario será el im-
porte á que ascienda el 10 por 100 de la
suma anual en que le sea adjudicado de-
finitivamente el remate, y el precio de
este lo ingresará en arcas municipales por
cuartas partes iguales el día 20 de los me-
ses de Marzo,. Junio, Septiembre y Di-
ciembre; advirtiéndose que el letrado pa-
ra el bastante° de podores lo es don Die-
go Soldevilla Vázquez.

Posadas 5 de Noviembre de 1909.—
Francisco E. Uceda.—Antonio Uceda,
Secretario.

Modelo de pr op o s ci n
D. F. de T. y T,. vecino de 	 , COI1

cédula personal que acompaña, enterado
de los anuncios publicados en esta locali-
dad y BOLETIN OFICIAL de esta provincia
del día 	  de tal mes 	 , de las
condiciones y requisitos que se exigen
para concurrir ä la subasta de los produc-
tos que rinda el matadero público de esta
villa durante el año 1910, por el concepto
de degüello de reses vacunas, lanares y
cabrías y uso del Establecimiento, se obli-
ga y compromete á tomar á su cargo di-
cho servicio 6 arriendo, con aceptación
de las condiciones bajo las cuales ha de
celebrarse la subasta que se intenta, por
la cantidad de (tantas) pesetas (en letra)
siendo adjunto el resguardo que acredita
haber constituido el depósito previo que
se exige para tomar parte en la licitación.

Fecha y firma del interesado.

Regla 15. Para la provisión de plaza
de Médicos-Cirujanos, los ejercicios d
oposición serán cuatro:

El primero en responder á seis pregun
tas de la facultad, que sacará cada oposi
tor por su propia mano de una urna don-
de el Tribunal habrá depositado previa-
mente las papeletas que las contengan, en
la proporción de diez por cada individuo
de los que tomen parte en el acto. A ca-
da una de estas preguntas responderán
los opositores á medida que las vayan sa-
cando, graduándose el tiempo de tal ma-
nera que no se emplee menos de media
hora en responder á todas.

El segundo en escribir una disertación
sobre un punto general de la facultad.
Harán los opositores estre trabajo en el
espacio de cinco horas, hallándose en
completa incomunicación y pudiendo
consultar los libros que designen y sea
posible facilitarles. Los jueces, á puerta
cerrada y media hora antes de proceder
á la reclusión de los opositores, escribi-
rán en papeletas tantos puntos generales
cuantos sean aquellos, y á su presencia
los pondrán seguidamente en una urna.
El opositor más moderno en la profesión
sacará una papeleta, y sobre el punto que
designe disertarán todos, á cuyo fin el
Secretario del Tribunal dará copia rubri-
cada de dicha papeleta á cada uno de los
opositores, conduciéndolos enseguida ä la
sala en que hayan de quedar incomuni-
cados, donde les facilitará s recado de es-
cribir y los libros que pidieren. Conclui-
do el tiempo de encierro recogerá las di-
sertaciones firmadas y cerradas por sus
autores, y enseguida las entregará al Pre-
sidente. En la sesión pública inmediata y
en las sucesivas, si lo exigiere el número
de los opositores, leerán estos sus memo-
rias por el orden que se hallen inscriptas
en la lista á que se refiere la regla 12.

El tercero en exponer la historia com-
pleta de una enfermedad. A este fin se
dividirán los opositores, por medio de la
suerte, en trincas 6 parejas cuando su nú-
mero no sea divisible por tres. Acto con-
tinuo pondrá el Tribunal, reservadamen-
te, en una urna, tres cédulas en que se
designen otros tantos enfermos, y el ac-
tuante sacará en público una de ellas y
pasará enseguida á examinar, hallándose
también presentes los Jueces, los oposito-
res y el enfermo que designe la papeleta,
sin prolongar el examen más de media
hora. Pasado igual tiempo de incomuni-
cación, hará el actuante la historia de la
enfermedad, expresando sus causas, diag-
nóstico, pronóstico y método curativo,
sin emplear en ello más de una hora ni
tener á la vista escrito 6 apuntación algu-
na. Cada uno de los contrincantes opon-
drá luego las objeciones que guste por
espacio de un cuarto de hora 6 de media
si fuese uno solo. Si no hubiere más que
un opositor harán las objeciones los Vo-
cales del Tribunal.

El cuarto en ejecutar sobre el cadáver
la operación quirúrgica que designe la
suerte, explicando previamente el opo-si-
tor el método y procedimiento operato-
rio que se propone seguir y por que le
da la preferencia, las modificaciones que
á su juicio debieran introducirse en él,
los demás métodos y procedimientos que
pudieran adoptar, los instrumentos que
han estado y están más en uso para prac-
ticar aquella operación y cuanto le ocu-

Que dicha subasta ha de tener lugar
por el sistema de pujas ä la llana y con
sujeción al pliego de condiciones que
está de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

Que el importe total 6 tipo mínimun
de la subasta de las especies arrendables
y recargos autorizados es el de 126.414
pesetas 70 céntimos.

Que la fianza que habrá de prestarse
consistirá en la tercera parte del importe
del remate si se constituye en fincas rús-
ticas, 6 de la cuarta parte si es en metá-
lico; en el primer caso por documento
fehaciente, y en el segundo depositándo-
la en la Caja municipal, que no se levan-
tará hasta terminado el compromiso.

Que la garantía necesaria para hacer
posturas será el cinco por ciento del im-
porte del tipo mínimun de subasta ex-
presado, pudiendo este depositarse por
cualquiera de los medios que autoriza el
artículo 277 del vigente reglamento.

Que las proposiciones podrán hacerse
por uno 6 mas años, no excediendo estos
de cinco, siendo inadmisibles las que por
cada uno de los dichos años no cubran la
totalidad del tipo ya dicho, corno así
mismo las que no sean comprensivas á
todas las especies 6 ramos reunidos.

Hinojosa del Duque á 5 de Noviembre
de 1909.—Manuel Calderón

ALMEDINILLA
Núm. 3.613

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que conforme ä los artícu-
los 3.° y 4.° del Real decreto de 7 de Ju-
nio de 1891 y 2.° de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, este Ayuntamien-
to y asociados han acordado las condi-
ciones para el arriendo en pública subas-
ta del arbitrio de pesas y medidas, estable-
cido con el carácter de obligatorio para
el próximo año de 1910, para cuyo rema-
te servirá de tipo la cantidad de mil pese-
tas á que asciende el ingreso fijado en el
presupuesto aprobado por la Junta mu-
nicipal.

El acto será presidido por mí 6 por el
señor Teniente de Alcalde 6 Concejal en
quien delegue, con asistencia de otro
Concejal designado por este Ayuntamien-
to; las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto en el pliego de condiciones,
y el arriendo, en su caso, á las condicio-
nes que aparecen fijadas en dicho pliego y
en la tarifa que se acompañan al expe-
diente de su razón, el cual se halla de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Municipio; debiendo advertir que,
para tomar parte en la subasta, será pre-
ciso acompañar el resguardo del depósito
previo de cincuenta pesetas, equivalente
al cinco por ciento del tipo señalado pa-
ra el remate, y que la persona ; cuyo fa-
vor se ajudique, deberá prestar en el tér-
mino de diez días desde que la ajudica-
ción le sea hecha, la fianza difinitiva de
doscientas pesetas.

La duración del contrato será de un
1 año, empezando á contarse desde 1. 0 de

Enero á 31. de Diciembre de 1910, y
el pago de la cantidad en que la ajudica-
ción tenga efecto se verificará en cuatro
plazos iguales dentro de los cinco prime-
ros días de los meses de Febrero, Mayo,
Agosto y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere remate,
se celebrará una segunda bajo las mismas
condiciones, por igual tipo, en idéntica
forma y á las propias horas, ä los diez
días despues, y en ella se admitirán pro-
posiciones por las tres cuartas partes del
importe que queda fijado corno tipo de
subasta, adjudicándose al que resulte me-
jor postor.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento del artículo 29 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, advirtién-
do que se admitirán reclamaciones acer-
ca de las condiciones expresadas hasta el
día 17 del actual.

Ahnedinilla á 6 de Noviembre de
1909.—Antonio Vega.
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BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día. Núm. :3629

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.
-

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

Propios-,-	
VOrtiets 	

2.187 89 895 40 1.299 49
Impuestos 	
-Beneficencia 	

10.497 50 8.288 95 2.20855

Initrucción pública 	
Corrección pública 	
Extraordinarios 	 .
Resultas. 	
Recursos legales para cubrir el déficit.
Contribución de Utilidades é impuesto del

1'20 por, 400. 	

250
50.168 48

101.494 44

1.580

.;›
11.598
62.127

1.258 76

a
250

38.569 81
39.367 44

321 24

TOTALES: DE INGRESOS . 166.178 31 84.168 78 82.009 53
PAGOS

;astos del Ayuntamiento. 	 	
Policía de seguridad. 	 	
olicia urbana y rural 	
nstrucción pública 	
eleficencia 	 -
Iras públicas. 	
'orrección pública 	
iontes 	

13.036 50
3.976 12
8.818 75
1.450
6.701 70
3.700
4.239 65

-

9.973 23
3.122 34
7.170 38

162 50
3.238 25
2.476 04
1.422 65

3.063 27
853 78

1.648.37
1.287 50
3.463 45
1.223 96
2.817

a gas 	
bras de nueva construcción. 	

72.222 19
a

47.818 27 24.403 92
?revistos. 	

emitas.	 	
1.864 92

135.958 15
a

1.417 56
7.120 33

447 36
128.837 82

TOTALES DE PAGOS 	 251.967 98 168.046 43
EXISTENCIA EN CAJA 	 247 23 a

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

'alma del Río 1. 0 de Noviembre de 1909.-El Regidor Interventor, Manuel Caamaio.-El Secretario, Sebastiän Barrios.

CARCABUEY
Núm. 3.616

Galisteo Pérez, Alcalde constitu-
t esta villa.
aber: que acordado por la Junta
de mi presidencia imponer ar-

traordinarios sobre arbitrios no
en la general del impuesto de
, con el fin de cubrir el déficit

en el presupuesto municipal
para 1910; el respectivo expe-
da expuesto al público en esta
Capitular, por término de

s, durante cuyo plazo se admi-
tas reclamaciones en su contra

n.
ey 4 de Noviembre de 1909.
Galisteo.
LA VICTORIA

Núm. 3.632
o Giménez y Giménez, Alcalde
sal de esta villa.
er: que terminado el padrón
personales de . esta villa para
año de 1910, se halla de ma-
üblico en esta Secretaría mu-
término de quince días, con-
la fecha en que aparezca in-
ente en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, con el fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes com-
prendidos en el mismo, y estos puedan
presentar las reclamaciones que estimen
co nvenientes.

La Victoria 5 de Noviembre de 1909.
-Francisco Giménez.

Núm. 3.632
Hago sabe: que teminado en borrador

el repartimiento de la contribución urba-
na de esta villa, formado para el próxi-
mo año de 1910, queda de manifiesto al
público en esta Secretaría municipal por
término de ocho días, contados desde la
fecha en que aparezca inserto el presen-
te en el Bor.rriN OFICIAL de la provincia,
con el fin de que los contribuyentes
comprendidos en el mismo puedan exa-
minarlo y presentar las reclamaciones
que estimen convenientes.

La Victoria 5 de Noviembre de 1909.
- Francisco Giménez.

Núm. 3.632
Hago saber: que halländose terminada

la matrícula del subsidio industrial, res-
pectivo al próximo año de 1910, queda
expuesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por , térinino de ocho
días-, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, para que
los cuntribuyentes comprendidos en la
misma puedan examinarla y aducir las
reclamaciones que ä su derecho con-
vengan.
• La Victoria 5 de Novsembre de 1909.
-Francisco Giménez.

CAÑETE DE LAS TORRES
Nthn. 3.617

Don Blas Relafio Huertas, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre-

supuesto municipal ordinario de este
Ayuntamiento para el próximo ejercicio
de 1910, queda expuesto al público por
término de quince días, en la Secretaría
de dicha Corporación, en cumplimiento
de lo prevenido por el artículo 146 de la
ley Municipal.

Cañete de las Torres 30 de Octubre de
1909.-Blas Relaño.

Núm. 3.617
Hago saber: que terminado el repar-

timiento de la contribución de la riqueza
urbana de este término correspondiente
al inmediato año de 1910, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, para
que pueda ser examinado por los vecinos

TerifiCado el arqueo en 31 de Octubre úlimo, dió el resultado siguiente:

Pesetas.
ja en Caja en 1.° de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueos 	 2.318 62
o durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores 	 6:215 08

lo en el propio mes por obligaciónes corrientes y ampliación. 	
8.533
8.286

70
41

Existencia en efectivo para el mes siguiente 	 247 23

9 _DE NOVIEMBRE DE 1909 	 3

y aducir las reclamaciones procedentes.
Cañete de las Torres 30 de Octubre de

1909.-Blas Relaño.
VALSEOUILLO

Núm. 3.646
Don Venancio Cano Ferriánndez, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti-

miento de la contribución urbana para
el próximo año de 1910, queda expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho días, ä fin

- de que durante dicho plazo pueda ser
examinado por quien á bien tenga, y es-
poner cuantas reclamaciones consideren
justas.

Valsequillo 5 de Noviembre de 1909.
- -El Alcalde, Venancio Cano.

Núm. 3.646
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales para el año de
1910, queda expuesto al público en la
Secretaría de_este Ayuntamiento, á fin de
que durante expresado plazo pueda exa-
minarlo quien ä bien tenga y exponer
cuantas reclamaciones considere justas.

Valsequillo 5 de Noviembre de 1909.
-El Alcalde, Venancio Cano.

ALMODOV.AR DEL RÍO
Núm. 3.607

bou Antonio Natera y Junquera, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de consu-

mos del extrarradio y arbitrios extraordi-
narios, correspondientes al cuarto trimes-
tre del año actual, tendrá lugar en este
término municipal durante los días 5 al
14, ambos inclusive, del mes corriente,
por el recaudador clon Manuel Guzmán
Luna, cuya • oficina está situada en el
Ayuntamiento de este pueblo, desde las
nueve de la mañana hasta las tres de la
tarde.

En su consecuencia, invito á los con-
tribuyentes por este concepto, ä que ve-
rifiquen en dicho plazo sus respectivas
cuotas, pcirque de lo contrario incurri-
rían en el apremio de primer grado.
- - .Almodovar 5 de Noviembre de 1909.
-Antonio Natera.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.627

Don Alfonso Jiménez Villafranca, Alcalde cms-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón eé, cédillas personales de
este pueblo para el afio prr, x.irno de 1910,
queda expuesto al públic, laSecretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, contados desde el en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BOLETf N
OFICIAL de la provincia, para que duran-
te dicho plazo puedan examinarlo los
contribuyentes en él comprendidos y
aducir las reclamaciones que crean opor-
tunas, en la inteligencia que no serán
atendidas las que se presenten fuera de
dicho plazo.

Y para que llegue á conocimiento del
público, se fija el presente y otro de
igual tenor en Fernán-Núñez á 5 de No-
viembre de 1909.-Alfonso Jiménez,

CÓRDOBA
Núm. 3.599

Transcurrido el plazo por el que se au-
torizara la ocupación temporal de las se-
pulturas de adultos que comprende el
cuadro denominado de Santa Vistoria,
del Cementerio de Nuestra Señora de la
Salud, y debiendo procederse á la exhu-
mación de lbs restos mortales que las
ocupan, se anuncia al públicó para co-
nocimiento de las personas á quienes in-
terese esta determinación, con el fin de
que puedan hacerse cargo de las lápidas y
enverjados que contengan las expresadas
localidades, y adquieran, caso que lo de-
seen, otros enterramientos con destino al
depósito de aquellos restciS antes que
sean trasladados ä la fosa común, concu-
rriendo para ello al negociado respecti-
vo de la Secretaría municipal con la opor-
tunidad debida, donde se les enterará de
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los requisitos que en tal caso deban cum-
plirse para realizar aquéllas operaciones.

Córdoba 3 de Noviembre de 1909.—
R. Jiménez.

Núm. 3.630

Terminadas por completo las opera-
ciones de deslinde de la vereda pecuaria
marcada en las Ordenanzas municipales
con el número diez, y dictada resolución
aprobatoria de aquellas, se hace público
por medio del presente edicto, para co-
nocimiento de los interesados á quienes
efecte esta determinación, los cuales po-
drán producir las reclamaciones oportu-
nas en la forma preve.dcla por el Regla-
mento de 13 de Agosto de 1892.

Córdoba 6 de Noviembre de 1909.—
R. Jiménez Amigo.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 3.576

Don Fabizin Ruiz Bricerio, Juez de instrucción
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, en norn-1

bre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero ä todas las autoridades, tanto
civiles corno militares, procedan por me-

_•
dio de sus agentes á la busca y rescate
_de siete cerdos y una marrana, los cna-
les son de la propiedad, de Rafael Palma
Escuadra, guardia particular jurado de la
finca Suerte alta, del término municipal
de la villa de Obejo, y fueron hurtados
en una zahurda de dicha finca la noche
del veinte y seis al veinte y siete del pa-
sado mes de Octubre; y ä la busca y
captura del autor ú autores del hecho, y
caso de ser encontrados pondrán unos y
otros á mi disposición, así como las per-
sonas en cuyo • poder se encuentren los
cerdos, si no acreditan en el acto su le-
gítima adquisición.

Dada en Córdoba ä veinte y nueve de
Octubre de mil novecientos nueve.—Fa-
bián Ruiz.--El actuario, Licenciado Pedro
Fernández Pintado.

POZOBLANCO
Núm. 3.573 -

Don Forilan Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trucción de este. partido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una yegua de ocho años, de un
metro cuarenta y cuatro centímetros de
alzada, calzada de las estremidades poste-
riores y lunar blanco en los costillares,
desaparecida del olivar de los gaStros,
de este término, la noche del veinte y
cinco al veinte y seis de del pasado Oc-
tubre, propiedad del vecino de Pedroche,
don Joaquín Blanco, y de ser habida sea
puesta ä mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentre si no acredi-
tan su legítima adquisición; pues así está
acordado en el sumario que instruyo con
tal motivo.

Dada en Pozoblanco á primero de No-
viembre de mil novecientos nueve.—
Froilän R. Maquivar.—El Escribano, Ju-
lio Pellitero.

DOÑA MENCA
Núm. 3.6o5

Don Juan Vergara y Vargas, Abogado, Juez mu-

nicipal de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo se instruyen diligencias de juicio
verbal civil seguido ä instancias de Pedro
Ruiz Urbano, contra María Manuela Cu-
bero Priego y su esposo Lorenzo Urbano

Cubero, ambos de estos vecinos, por co-
bro de ciento veinte y cinco pesetas; en
su virtud, y en providencia de hoy, he
acordadO ,Sacar á Obliga subasta la finca
siguiente:

Una pieza de tierra _olivar, su cabida
tres celemines, equivalentes á diez y seis
áreas, nueve centiáreas y ochenta y nue-
ve decímetros, al sitio träs de la Huerta
del He .nazar, de este término, que linda
por Levante olivar de herederos de don
Antonio Carretero Osuna; Norte herede-
ros de María Santiago Navas; Poniente
herederos de doña María del Rosario Mo-
reno Priego, y Sur herederos de Francis-
co Moreno Aceituno, valorada en la can-
tidad de cuatrocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzga-
dc; - á los veinte días siguientes ä contar
desde aquel en que aparezca este edicto
en el BOLEAN QFICIAL de la provincia, ba-
jo las condiciones siguientes:

Pi-linera. No se admitirán proposicio-
nes que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, debiendo consignarse pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del justiprecio.

Segunda. Que habiendo presentado
el demandado el título de propiedad, el
que se encuentra en la Secretaría de e's-,
te Juzgado, de la referida finca, puede ha-
cérsele al rernatante de ella la correspon-
diente escritura.

Dado en Doña Mencia á tres de No-
viembre de mil novecientos nueve.—Juan
Vergara.—Por su mandato, José Mañoz.

HORNACHUELOS
Núm. 3.574

Don José Herrera y Ariza, Juez municipal de
esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante la

plaza de Alguacil portero de este Juzga-
do, la cuál ha de proveerse con arreglo á
ladispuesto en la ley de Justicia munici-
fiA Y la del Poder judicial, se anuncia por
medio del presente para que los aspiran-
tes á _ ella puedan säliciiarla dentro del
plazo-de veinte días, contados desde el en
que,aparezca inserto este edicto en el Bo-
LE-rfN OFICIAL de esta provincia, debiendo
aconipañarse ä la instancia los documeri
tos que les den preferencia para el des-
empeño de dichcí dargo, y reunir las cir-•
cunstancias de ser español, saber leer y
escribir, ser de buena conducta y no ha-
ber sufrido penas correccionales ni affie-
ti vas.

Dado en Hornachuelos á„ tres de No-,
viembre de mil novecientos nueve.—José
Herrera.—Por mandado de su señoría:
Mariano Velázquez, Secretario.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales. no presen-
tarse los procesados que ä continuación
se expresan; en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita; llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de • Polícia judicial, procedan ä la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
ó Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 3.604
HEREDIA CORTÉS, Concepción na-

tural de Bujalance, viuda, vendedora, de

cuarenta y tres años, habiendo tenido su
último domicilio en Villa del Río, calle
Montoro; procesada por estafa; compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juez de instrucción de Montoro.

Núm. 3:593
PORTERO CAÑERO _Tose' (a) Rata;

natural de Montilla, soltero, del campo,
de catorce años de edad, sin que consten
más señas, habiendo tenido su último do-
micilio en dicha ciudad; procesado por
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Mon-
tilla.

Núm. 3.633
VIEG A POSTIGO Enriqueta (a) la

Gorda, natural de la línea de la Concep-
ción, viuda de Pedro Ciruela, prostituta,
de treinta y tres años, ignorándose sus
señas, habiendo tenido su último domici-
lio en La Rambla; proceSada por corrup- •

ción de menores; comparecerá, en térmi-
no. de diez días, ante el Juez de instruc-
ción de Castro del Río.

Núm. 3.634
RANDO GONZALEZ Yuan (a) Jua-

nico el Pedrero, hijo de Antonio y Ma-
ría, natural de Canillas de Aceituno, pro-
vincia de Málaga, viudo, de oficio arrie-
ro, de cincuenta y seis años de edad, es-
tatura regular, delgado, color natural y

. , Pelo canoso; habiendo tenido su último
clónicflib en TorredonjiMerib, y se pre-
sume Puede encontrarse en la provincia
de Córdnba; procesado por hurto de ca-
ballería; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Mar-
tos.

Fábrica militar de subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 3.561

• • Por acuerdo de la Junta Económica de
este Establecimiento, el día 16 del actual,
á las nueve horas de la mañana, se admi-
tirán proposiciones para la adquisición de
los artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
kilogramos el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, consignando la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio
de su dueño. Será desechada en el acto
todo oferta que no reuna las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin intervención
de otro perito, la muestra 6 muestras que
en principio conceptúe aceptables, para
decidir en favor de la que considere más
conveniente, cuyo resultado se comunica-
rá ä los interesados en todo el siguiente
día.

Las entregas tendrán lugar comparando
la muestra con el contenido de los sacos
que fuera preciso á juicio del personal de
la Fábrica, desechándose en el acto el que
no reuna las condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100 en
calderilla y del importe total de lá compra
se deducirá el impuesto del 1 por 100 de
Pagos del Estado y recargo transitorio.

Córdoba 2 de Noviembre de 1909.—
El Director, Vicente Vigueira.

Parque Administrativo de Su
DE CÓRDOBA

Núm. 3.563

-"..931.11.1.1CILCe

Se convoca á concurso de postor
ra el día 15 del actual, ä la' hora
once, con el fin de adquirir los art:
siguientes:

SUBSISTENCIAS
Articulo"6s y condiCiones de caen ti

Harina: De 1. a superior, de trigo
Leña: De jaras y seca.
Cebada: Buena, .granada y lit pi.

tierra, piedras ni : semillas extraii
humedad ni mal olor; y su peso la
el corriente de la de 1.a clase.

Paja: De trigo y cebada y de las
ciones dé la que generalmente se
en esta plaza para alirnenfO del gan

UTENSILIÓS
Petróleo: De 1.a clase.
Carbón vegetal: De buena calid

canutillo, tronco 6 cepa de ent in
quemado y seco.

. jabón: De aceite de oliva.
Leña: De olivo y completame nt

Esparto: De buena calidad, ii
muy seco. •

• Carbón de cok: lavado, desproi.
agua y perfectamente limpio.

Será desechada todá oferta que
una las condiciones expresadas
cual se presentarán muestras por
toreS, siendo ärbritra la Junta, .1
ca de este Establecimiento para
el acto sobre la aceptación de I; s
siciones, aunque medie asesoraría
peritos.

Córdoba 3 .de;Noviembre de
El Comisario de Guerra Directot
41r,o,E, del Villar.

Regimiento lanceros de Si
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 3.598

..9.:33.1aut:Lcic>

Debiendo procederse por est
ä la venta en pública subasta
ballo de desecho, se anuncia pt
sente, para que las personas q
seen puedan tomar parte en
.ción, que tendrá lugar el día
rriente, á las once de su mai'i.
cuartel de Alfonso XII, que o
Regimiento.

Córdoba 5 de Noviembre de
El Comandante mayor, Franci
la Cruz.—V.° B.°: El Coron
Prado.

1/v\FRESO
En la imprenta de este

hay para la venta los sigui
presos:

Poderes de Clases pa

Partes diario_
para Fondas y Casas de 11

Cargaremes y Cartas olt

Fes de vida

Libramientos M u ri

Altas y bajas de Indu

Imp. La Opinión.—García

ifi

ti

rs

le

n;
pi
pi
la
tu

de
mt
los
bi
del
qu.
Re
pas
las
nac
pre

bdciuloi ce
fijó
bre
17 c

para
del
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• .-001-1RESPONDIENTE AL DÍ3. NOVIEMBRE D'En10309.9D1}

-
Art..2.° La ignorancia de las ieyes.,:no excusa de su

cumplimiento,
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo,  si

no dispusieren lo cOntra'r--(CcIcli,,,;-o civil vigentre)..- -' :-
Red decreto' é iii.seicédón de 2.1 de Enero:, de:, r9o...1—

Artículo 23. Las»'Coilaöräciön iproviritiztlç g y-,mun¡cil
pales!abonereín,'e n prünertérmino, al Notario, 6 Notarios
que autorieen;las,sub,astas, los derechos por ellos deVen-
gados y los suplementos adelantados poi' ;os' rnisfilosisf
corno los inserción de los anunciot ieti los
'periódko'S' 'oficiales; cuida ridd d e reintegrarse del: rem a-
ta n te, si lo hubiere,. del imp&te total , de los ieferidos
gastos, de cpyo cargo son,,, eon árreglo lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCI6N PARTIEULAR-y,

Peb;f't 	 ..,FurgyA ,17,Eic.c*pPesetas

. '3 	 Ünrike"-`?'
• 8 25 Trimestre. .

16; 50 5piAlfer4-.;-:,
• 33 	 Unf-1 n.):,

Nüilzdo
!

publiea todos dos dias;.excepto,

NOTA DIPORT.ANTE.—Inmediatei.nente que los
3 e fio'res A ic'aldes , y Secrei,ario-s Id Lib 	 este
pone ráit'qu'e.'. dé . -fije tin ejniplar

:bre, donde'permanecerállasta el ,recibt) del nWrie ,ro si:-
•guie.nte.

f , ; 	 !Lamí:,

LeS leyes,órdonesy,
C1..3" 	 C4.44'ir49: de

.rpop,tino. 	 por cuy5::,f,294;44,9to.,,siejgakev49),A
editores de les mencionados

` 	:,‘,93,91(1
.A 213

LoeñoresShét'etari'os d'u;dieri,
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GOBIERNO CIVIL
1

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.670
L'tlaeta • ' de Jìidrid corrAffilin-

diente al día de ayer, se publica la si-
guiente Real orden del Ministerio de la
Gobernación:

(El Presidente de la Junta Central del
Censo comunica -con fecha de hoy á es-
te Ministerio el siguiente ilustrado dicta-
men:

«Excmo. Sr.: Varias Juntas provincia-
les del Censo se han dirigido en consulta
á esta Central de mi Presidencia, expo-
niendo las dificultades que surgen en la
práctica para el cumplimiento de las dis-
posiciones relativas ä la constitución de
las Mesas electorales, contenidas en el tí-
tulo 5.° de la ley de 8 de Agosto de
1907, con motivo de la celebración el 12
de Diciembre próximo de las elecciones
municipales para la renovación bienal de
los Ayuntamientos, que, según la ley, de-
bía verificarse en la primera quincena
del undécimo mes del año económico,
que actualmente es el natural, y que la
Real orden de 27 de Octubre próximo
pasado aplazó para la indicada fecha, por
las atendibles razones en aquélla consig-
nadas, y entre las cuales fi gura en lugar
preferente la de que esa elección se ver--
que, á ser posible, con el Censo rectifica-.
do en el corriente año, cuyo plazo de pu-
blicación y de consiguiente vigencia se
fijó para el 15 del pasado mes de Octu-
bre en el artículo 10 del Real decreto de
17 de Mayo anterior, y se prorrogó luego
para el 25, mediante la Real orden de 26
del mismo mes de Mayo.

TIA indnl p distinta son esas clificulLa-

des que la . , realidad de los heChos ha
piiesto de- nihnifiesto; imaS, I,Is relativas

á 'la sittia .bi6n que 'la rectificación :del
-Cense ha Creado respecto ceinStitn--
ciÓn dé' h'iS Mesas' eledtorales, -requeren
sólo disposiciones aciaratodaS' 6 -inter-
pretatilta's'deIa Ley', que la Junta ; 'Cen-
tral se considera llamada á dictar en el.
ejercicio de sus funciones directivas y
consultivas, como así ha acordado hacer-
lo por medio de la circular que, con esta
fecha, dirige á los Presidentes de la g Pro-
vinciales para conocimiento de las mis-
mas, de las Municipales y de los electores
en general; las otras še refieren, por una
parte, á la necesidad de que las Secciones
que .en varios términos municipales ha
sido preciso crear de nuevo, como conse-
cuencia del aumento en el número de
electores, tengan los necesarios locales
para sus Colegios, y las listas ä que se re-
fiere el artículo 33 de la Ley, de las cua--

les han de elegirse desde luego los Presi-
dentes de las Mesas electorales y sus su-
plentes, y en su día, los adjuntos y su-
plentes de los mismos, y, por otra, á las
medidas especiales que á tales fines pro-
ceda dictar para que las aludidas eleccio-
nes municipales se celebren el día 12 de
Diciembre, .como está dispuesto.

Como es natural, nada establece la Ley
acerca del:estos inConvenie.ntes de mo-
mento, que el Legislador no podía prever
puesto que se han originado en hechos y
circunstancias posteriores ä la promulga-
ción de la misma; y por tanto, preciso se
hace suplir su silencio por 'medio de dis-
posiciones é instrucciones reglamentarias
que sean conducenteä á la ejecución de
aquella y que, ä juicio de esta Junta,
consticionalrnente corresponde expedir
al Gobierno de S. M.: por lo cual y para

-que, sflo ç4 i'a-doneriiente, pheda ha-
-deigo:'ha'acord:ulci clYrnunieárle sti
,&r,. no 'sólo s'obre los extremos indicados,
ISint)--acerea lcie'algurios otro-: ptie,tos qu4,
, en e\;itäd. Wti de .nueVas
sidera dignos de tenerse en ctienta 'Ora
`lb pie§efiteyr44'.tf.toi-O: 	 .

-La ley Municipal vigente fija, corno
queda indicado, la época en que han de
verificarse las elecciones para la renova-
ción , bienal de los Ayuntamientos, Y para
que en esas eleccionespuedan tomar parte,
corno es justo, aquellos que, por haber ad-
quirido el derecho del sufragio hayan si-
do incluirlos en el Censo al rectificarse
éste anualmente, . Y funcionar además las
nuevas Secciones que, como consecuencia
de tales inclusiones se haga preciso esta-
blecer, considera la Junta conveniente ar-
monizar la fecha de publicación del Cen-
so rectificado anualmente y que el artícu-
lo.10 del Real decreto de 17 de Mayo úl-
timo fijaba para el 15 de Octubre, con la
de 1.° del mismo mes señalada en el ar-

tfculo 34 de la Ley para exponer al pú-
blico cada cuatro años las tres listas
que se refiere el artículo 33, y abreviar
además los plazos del procedimiento que
los 34, 31 y 36 establecen para la forma-
ción de esas tres listas, á fin de que las
correspondientes á las nuevas Secciones
que se creen al rectificarse el Censo sean
definitivas al convocarse las elecciones de
Concejales en los plazos que la ley Mu-
nicipal Señala, y puedan hacerse en su
día las designaciones de Adjuntos y su-
plentes á tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 37, y para que los que aspiren ä ser
proclamados Candidatos en ' virtud de
propuesta de los electores, puedan ejer-
citar el derecho que les concede el artí-

1 lo 25.
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corriente, la fecha del 23 en la cual y se-
gún lo dispuesto en la regla 2. a de la Real
orden de 27 de Octubre último han de ha-
cer los Gobernaciones civiles la convoca-
toria para las elecciones; porque en este
caso y como el día 26 es viernes, las Jun-
tas municipales, cumpliendo lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley, habrían de
reunirse para hacer la 'designación de
Interventores el jueves inmediato, 6 sea
el 2 de Diciembre, y precisamente en esta
misma fecha tendrían que constituirse
con arreglo al artículo 25 las Mesas de
las Secciones señaladas por los que aspi-
ran ä ser proclamados Candidatos á vir-
tud de propuesta de los electores; consti-
tución irrealizable por falta de los dos
Adjuntos que, con los respectivos Presi-
dentes, componen legalmente la Mesa
electoral.

De los datos que existen en la Secreta-
ria de la junta Central y de los aporta-
dos por el señor Director general del Ins-
tituto Geográfico y Estadístico y Vocal de
la misma Junta, resulta que en .0 pro-
vincias está publicado ya el Censo recti-
ficado en el corriente año y que en la casi
totalidad de las restantes la publicación
se ultimará dentro de brevísimos días y
con el tiempo suficiente para que puedan
realizarse las previas operaciones legales
necesarias, á fin de que se cumpla el
plausible próposito de que las elecciones
municipales se verifiquen con es e Censo

rectificado.
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so, el día 28 de este mes, hará la desig-
nación de Presidentes y sus suplentes pa-
ra las Mesas electo-ales de las menciona-
das Secciones nuevas, con sujeción .al
procedirnientO establecido en el articulo
36, y despues . de esa, operación . y en el
Mismo día 28 procederá, con arreglo ä lo
dispuesto en el artículo 37, á designar los
Adjuntos y suplentes de los mismos, pa-
ra que de esta suerte el jueves 2 de Di-
ciembre puedan constituirse las Mesas
electorales á los ef .ctos del artículo 25,
verificarse el domingo 5 la proclamación
de candidatos con arreglo al artículo 24,
y al siguiente domingo 12 efectuarse las
elecciones municipales.

Art. 11. Dichas elecciones municipa-
les se verificarán con el Censo electoral
rectificado en el corriente año, en aque-
llas provincias en que la publicación del
mismo este ultimada para el día 1 del
mes actual.

En las restantes se' Verificarán ¡ü : élec-
.• . idones con el Censo anterior.,»

conformándose S. M. el REY ' (qe

Di,is guarde) con el preinserto diçtamen,
se ha servido resolver como en. el.inismo
se propone, declarándolo de' daffetélé;té)-
neral, preceptivo y obligatorio. 	 .

De Real orden lo digo, á V. S. para su
conocimiento- y publicación con tcpda. ur-
gencia en Boletín Oficial extnordinado
de la provincia, que remitirán eSpeCial:-
mente á los Presidentes déiaslúritáS inii:'--

nicipales del Uenso. Madrid .1
bre de 1909.—Moret.. 	 .;
Sr. Gobernador.tivilTer).').-:.',-'

• i>I
Lo que en cumplimiento de_diclia, die-

posición se publica en este-periäll:7-

cial para general Co notimie;rftói, )7\

Córdoba 9 de Noviernbre'de- id09.—
El Gobernador, José Bueso Satallere.

Imp. La Opinión.--e-García Lovferáe 1 .
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Sólo en dos provincias, las de Jaén y
Lugo, pudieran tal vez no ser realizable
tal propósito, por negligencias que en su
día serán debidamente corregidas, pero
que en manera alguna pueden ser impu-
tables ni al Gobierno de S. M. ni 5 la
Junta Central del Censo, iii á la Dirección
general del Instituto Geográfico y Esta-
dístico y sus dependencias provinciales,
por lo cual entiende esta Junta que ca-
bría adoptar el criterio de que las elec-
ciones se verifiquen con el Censo rectifi-
cado en aquellas provincias en las que
esté ultimada esa rectificación y con el
Censo anterior en las otras.

La Junta Central tiene, Pues, el honor
de exponer al Gobierno de S. M. su opi-
nión sobre cada uno de los puntos indi-
cados, concretándola en los artículos si-
guientes:

Artículo 1.° Los plazos que para la
rectificación anual del Censo electoral se-
•íala el Real decreto de 17 de Mayo últi-
mo se entenderán modificados para lo su-
cesivo en la forma siguiente:

Los Jueces de primera instancia é ins-
trucción, Delegados de Hacienda y Al-
caldes remitirán á los Jefes provinciales
de Estadística las certificaciones á que se
refiere el artículo 1.° del Real decreto
desde el día 20 al 25 de Mayo de cada
año. Los Jefes provinciales de Estadísti-
ca remitirán el día 11 de Junio de cada
año ä las Juntas municipales del Censo
las dos listas por cada Sección á que hace
referencia el artículo 3. 0, anticipándose
por consecuencia en diez días los demás
plazos y trámites que se detallan en di-
cho artículo, y siguientes hasta el 10, y
fijándose en el 25 de Agosto, lo más tar-
de, la fecha en que los Jefes de Estadísti-
ca han de remitir 4 las Juntas provincia-
les, para su impresión, las listas definiti-
vas que hayan sido objeto de resolucio-
nes de las Audiencias territoriales. La
publicación de la lista de electores de ca-

•

da provincia, á que alude el artículo 10,
deberá quedar terminada en todas ellas,
bajo la responsabilidad del Presidente y
Secretario de las Diputaciones provin-
ciales, el día 25 de Septiembre de cada
año.

Art. 2.° En lo sucesivo y para las Sec-
ciones nuevas que resulten establecidas
cada año á consecuencia de la rectifica-
ción del Censo, las Juntas municipales, el
día 1.° de Octubre designarán de manera
inequívoca el local de cada Colegio, en
la forma y condiciones establecidas en el
artículo 22 de la ley.

Art. 3.° Con arreglo ä lo dispuesto
en el artículo 34, y para dichas Seccio-
nes nuevas, la Junta municipal expondrá
al público el mismo día 1.° de Octubre
las tres listas por cada Sección á que ha-
ce referencia el articulo 33, las cuales
permanecerán expuestas hasta el 5 del
mismo mes, á fin de que durante dicho
espacio de tiempo los que se consideren
agraviados puedan reclamar por escrito
ante la misma Junta acompañando los do-
cumentos justificativos de su derecho, si
lo considerasen necesario.

Art. 4.° Las reclamaciones contra la
formación de dichas listas, á que se refie-
re el artículo 35, serán remitidas por la
Junta municipal ä la provincial antes del
10 del repetido mes de Octubre, y la
Junta provincial res Averá antes del 15
y comunicará inmediatamente su reso-
lución á la municipal y al interesado re-
clamante, sin que este fallo sea apelable.

Art. 5.' La Junta municipal del Cen-
so, antes del día 20 de Octubre, hará la
designación de Presidentes y sus suplen-
tes para las Mesas electorales de las men-
cionadas Secciones con sujeción al pro-
cedimiento establecido en el artículo 36,
y en su día, con arreglo á lo dipuesto en
el 37, la de los Adjuntos y suplentes de
los mismos.

Art. 6.° La disposición segunda de

la Real orden de 27 de Octubre próximo
pasado queda modificada en el sentido
de que los Gobernadores harán la cemvo-
catoria para las elecciones municipales el
día 93 del corriente mes de Noviembre,
á fin de que dichas elecciones se efec-
túen en la fecha señalada de 12 de Di-.
ciernbre, y publicarán esa convocatoria
en Boletín Oficial extraordinario, dictan-
do al mismo tiempo las instrucciones
procedentes en cuanto sea de su compe-
tencia.

Art. 7.° Para que las nuevas Seccio-
nes que resulten establecidas á conse-.
cuencia de la rectificación del Censo en -
el año corriente puedan funcionar en las
próximas elecciones de las
respectivas Juntas municipales del Censo
designa! án inmediatamente de manera
inequívoca el local de cada Colegio para
esas Secciones nuevas en la forma y con-
diciones establecidas en el artículo 22 de
la ley.

Art. 8.° Con arreglo á lo dispuesto
en el artículo 34, y para dichas Seccio-
nes nnevas, la Junta municipal expondrá
al público el día 12 del corriente las tres
listas por cada Sección ä que hace refe-
rencia el artículo 33, las cuales perma-
cerán expuestas hasta el día 17 de este,
mismo mes, ä fin de que durante dicho
espacio de tiempo los que se consideren
agraviados puedan reclamar Por escrito
ante la misma junta, acompañando los
documentos justificativos de su derecho,
si lo consideran necesario.

Art. 9.° Las reclamaciones contra la
formación de dichas listas, á que se refie-
re el artículo 35, serán remitidas por la
Junta municipal á la provincial antes del
20 del corriente, y la Junta provincial re-
solverá antes del 25 y comunicará inme-
diatamente su resolución ä la municipal
y al interesado reclamante, sin que este
fallo sea apelable.

Art. 10. La Junta municipal del Cen- .
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